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Guayaquil, Octubre 10 del 2007 230 g3 

Señor / 
HUGO EMILIO GUERRERO VILLACIS 

Ciudad Df. sect Pas 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
CORPORACION INDUSTRIAL Y COMERCIAL INCOMCORP S.A., en sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted GERENTE GENERAL 
de la misma por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en 
los Estatutos Sociales de la misma.- 

En el ejercicio del cargo, usted podrá ejercer individualmente la representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, conforme lo establecido en el 
Artículo Décimo Quinto del Estatuto Social. 

CORPORACION INDUSTRIAL Y COMERCIAL INCOMCORP S.A., es una compañía 

anónima constituida mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Quinta 
del Cantón Guayaquil, Abogado Cesáreo Condo Chiriboga, el 5 de Septiembre del 
año 1995 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 23 de Octubre 
del año 1995. 

Atentamente, 

BERNANRDITA DE LOURDES HUERTA DORMAN 

Presidente. Cédula No. 090587406-1. Ecuatoriana 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL.- Guayaquil, Octubre 10 del 
2007. 

   
UERRERO VILLACIS 

Cédula No. 099029083-4. Ecuatoriano 
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NUMERO DE REPERTORIO: 50.368 
FECHA DE REPERTORIO: 11/oct/2007 

HORA DE REPERTORIO: 10:08 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha once de Octubre del dos mil siete queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CORPORACION INDUSTRIAL Y COMERCIAL INCOMCORP 
S.A., a favor de HUGO EMILIO GUERRERO VILLACIS, a foja 
117.616, Registro Mercantil número 20.899. 

ORDEN: 50368 

0LxJb2o0mNJQaD9EesDoD .*.UD JHnosr 

. ..0 NMYVDF9LEDAI P 01 ONW4VaRxoaDPo». 

6 94 our xsHmes *RÓHGHF VOHO0URGODy 

* anu ar + R BSBOQULIRO sou 

“a 
  

  

e E lc . 

: $ AS 
REVISADO POR, E a 2 AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

L E REGISTRO MERCANTIL 
SS DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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